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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: ** TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A – Estado de Situación**
 
 
A: JUZGADO (MAIL - DEOX),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a V.S. en respuesta al oficio ingresado a esta Superintendencia de Seguros de 
la Nación (SSN):

En orden a lo solicitado se hace saber que en los autos caratulados: SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN c/ TPC COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. s/LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE 
ASEGURADORAS, Expte. N° 23210/2025 en trámite por ante el Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo 
Comercial N° 12 - Secretaria Nº 23, tramita el proceso de liquidación de la entidad en cuestión. El 
expediente mencionado, se encuentra disponible para  su consulta pública en página del PJN.

En función de ello, mediante RESOL-2025-637-APN-SSN#MEC fueron designados como delegados 
liquidadores los Dres. Vanina Marisel CESARI Laura Gabriela FILIPPO; Marcelo Agustín PARISI; Andrea 
Cristina PASSARELLI; Luis Alberto PETRATE ARGÜELLO y Luis Carlos RODRIGUEZ, los que tiene 
domicilio en la calle Moreno 437, CABA, donde podrá dirigir cualquier requerimiento que estime 
corresponder.-

 
 



Sin otro particular saluda atte.
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